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Valledupar, Cesar, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO:  DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  EDWARD ALEXANDER BRITO VILLAZÓN 

DEMANDADO:  M.DLA.B.Q. y L.J.B.Q. 

REPRESENTANTE: CAROLINA QUINTANA RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2022-00015-00 

 

SINOPSIS  

    

El señor Edward Alexander Brito Villazón a través de su apoderada judicial, 

presentó demanda de Disminución de Cuota de Alimentos contra los menores 

M.DLA.B.Q. y L.J.B.Q. representados legalmente por la Sra. Carolina Quintana 

Rodríguez. 

    

OBJETO DE ESTUDIO:  

   

Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda de Disminución 

de Cuota de Alimentos, a fin de establecer si la misma reúne los requisitos 

exigidos por la ley, se observa que la misma adolece de las siguientes falencias: 

  

a. Se debe aportar prueba de haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada tal como lo establece el artículo 6 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

b. La parte actora omitió manifestar su domicilio y el de la demandada, 

desconociendo la exigencia contemplada en el numeral 2° del artículo 82 

del Código General del Proceso.  

  

Lo anterior, es fundamental para establecer la competencia territorial del 

presente asunto, de conformidad con lo estatuido en el artículo 28 del 

CGP.  

 

c. En la demanda se deben cuantificar los gastos mensuales y anuales de la 

menor M.B.S. identificada bajo el Nuip 1066903909.   

  

DECISIÓN   

   

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del CGP; se INADMITE la 

presente demanda a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 

término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo.   

 

Reconózcasele personería jurídica a la doctora MARCELA PATRICIA MERCADO 

CUADRADO, para actuar dentro del presente proceso como apoderada judicial 

del señor EDWARD ALEXANDER BRITO VILLAZÓN, en los términos y con las mismas 

facultades conferidos a él en el poder.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA 

JUEZ 
JMSB  
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